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Tema 20 b) del programa  

Cuestiones administrativas, financieras e institucionales 

Presupuesto por programas para el bienio 2022-2023 

  Presupuesto por programas para el bienio 2022-2023 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) examinó el proyecto de presupuesto por 

programas para el bienio 2022-2023 y el proyecto de presupuesto del diario internacional de 

las transacciones para el bienio 2022-20231. 

2. El OSE recomendó que la Conferencia de las Partes, en su 26º período de sesiones, 

aprobara un presupuesto por programas básico de 62.347.351 euros para el bienio 2022-2023 

(véase el párr. 8 infra). 

3. El OSE autorizó a la Secretaria Ejecutiva a comunicar a las Partes sus contribuciones 

para 2022, calculadas sobre la base de la cuantía indicada en el párrafo 2 supra y teniendo en 

cuenta la contribución anual especial de 766.938 euros del Gobierno anfitrión. 

4. El OSE autorizó también a la Secretaria Ejecutiva a comunicar a las Partes interesadas 

la tasa anual que deberían pagar para 2022 por la conexión de sus registros nacionales al 

diario internacional de las transacciones, por el uso de este y por las actividades conexas del 

administrador del diario internacional de las transacciones. 

5. El OSE expresó preocupación por el alto nivel de contribuciones pendientes al 

presupuesto básico para el bienio en curso y para bienios anteriores, e instó encarecidamente 

a las Partes que no hubieran abonado sus contribuciones a que lo hicieran sin más demora. 

6. El OSE invitó a las Partes que tuvieran contribuciones pendientes a establecer planes 

de pago, y pidió a la secretaría que estudiara medidas de colaboración adecuadas, como los 

planes de pago, para resolver la cuestión de las contribuciones pendientes de las Partes. 

7. El OSE invitó también a las Partes a que comunicaran a la Secretaria Ejecutiva la 

contribución que se proponían realizar y la fecha en que preveían abonarla durante el bienio 

para que tanto la secretaría como la administración nacional pudieran llevar a cabo una 

planificación adecuada. 

8. El OSE recomendó un proyecto de decisión sobre el presupuesto por programas para 

el bienio 2022-2023 para que la Conferencia de las Partes lo examinara y aprobara en su 

26º período de sesiones (el texto del proyecto de decisión figura en el documento 

FCCC/SBI/2021/L.X/Add.1). 
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9. El OSE recomendó también un proyecto de decisión sobre el presupuesto por 

programas para el bienio 2022-2023 en lo referente al Protocolo de Kyoto para que la 

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto lo 

examinara y aprobara en su 16º período de sesiones (el texto del proyecto de decisión figura 

en el documento FCCC/SBI/2021/L.X/Add.2). 

10. El OSE recomendó además un proyecto de decisión sobre el presupuesto del diario 

internacional de las transacciones para el bienio 2022-2023 para que la Conferencia de las 

Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto lo examinara y aprobara 

en su 16º período de sesiones (el texto del proyecto de decisión figura en el documento 

FCCC/SBI/2021/L.X/Add.3). 
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